
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dos de febrero de dos mil veintitrés 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2002-00854 00 

 

En atención a lo peticionado por la señora YENIFER MARIANA CORDOBA 

MUNERA, se accede a lo solicitado. 

 

En consecuencia, líbrese oficio al Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad 

de esta Ciudad, para que pongan a disposición de este despacho los títulos 

judiciales referenciados en el aludido memorial. 

 

Del mismo modo, se ordena requerir al cajero pagador de EJERCITO 

NACIONAL para que dé estricto cumplimiento al oficio Nro. 0443-2004 

expedido el 15 de abril de 2004 y proceda consignar a órdenes de este 

despacho judicial en la cuenta que para el efecto tiene en el Banco Agrario 

de Colombia, Sucursal Ciudad Botero, de la ciudad de Medellín, Antioquia, 

cuenta numero 050012033002 la cuota alimentaria a favor de la beneficiaria 

YENIFER MARIANA CORDOBA MUNERA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDELLÍN, 2 de febrero de 2023 

 

OFICIO Nro.   

Radicado: 050013110002 2002-00854 00  

 

Señores 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín 

 

Dentro del proceso FIJACION CUOTA ALIMENTARIA, promovido por la señora 

GLORIA PATRICIA MUNERA CALLE (Q.E.P.D.) con C.C. 21.487.038, quien 

actuaba en representación de joven JENIFER MARIANA CORDOBA MUNERA, 

frente al señor LUIS FERNANDO CORDOBA BECERRA con C.C. 11.799.266, le 

informo que mediante proveído del día de hoy se ordenó oficiarles para que 

se sirvan poner a disposición de este despacho los depósitos judiciales que 

se encuentran depositados a órdenes de su juzgado y de los cuales son 

titulares los mentados señores, los cuales, según información suministrada por 

la joven JENIFER MARIANA CORDOBA MUNERA. 

 

La cuenta de este despacho es la Nro.050012033002 del Banco Agrario, 

Radicado Nro.05001311000220020085400, del Banco Agrario de Colombia, 

sucursal Ciudad Botero, de la ciudad de Medellín, Antioquia. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDELLÍN, 2 de febrero de 2023 

 

OFICIO Nro.   

Radicado: 050013110002 2002-00854 00  

 

Señores 

PAGADOR 

EJECITO NACIONAL 

registrocoper@buzonejercito.mil.co  

 

le comunico que, Dentro del proceso FIJACION CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por la señora GLORIA PATRICIA MUNERA CALLE (Q.E.P.D.) con 

C.C. 21.487.038, quien actuaba en representación de joven JENIFER 

MARIANA CORDOBA MUNERA, frente al señor LUIS FERNANDO CORDOBA 

BECERRA con C.C. 11.799.266, le informo que mediante proveído del día de 

hoy se ordenó requerirlos para que dé estricto cumplimiento al oficio Nro. 

0443-2004 expedido el 15 de abril de 2004 y proceda consignar a órdenes 

de este despacho judicial en la cuenta que para el efecto tiene en el Banco 

Agrario de Colombia, sucursal Ciudad Botero. De la ciudad de Medellín, 

Antioquia, cuenta número 050012033002, Radicado Nro. 

05001311000220020085400, la cuota alimentaria a favor de la beneficiaria 

alimentaria Jenifer Mariana Córdoba Munera, so pena de incurrir en las 

sanciones que trae los numerales 1° inciso 2° del artículo 153 del Decreto 

2737 de 1989 y a ley 1098 de 2006 en el artículo 130 numeral 1°.  

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

mailto:registrocoper@buzonejercito.mil.co
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

